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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8c pukíica ios martes^ jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-lipoErdfica, calle do la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetea.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0-75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

PARTE OFICIAL
3. M. ti Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Defia Vic-
toda Eugenia, 8, A, R. el Príncipe de

1 Asturias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 22 y 23 de Octubre)

PRESIDKNUIA
DEL DIBECTOBIO MILITAR
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Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Suscitadas dudas acerca 

ie la verdadera interpretación y alcan
ce de determinados preceptos de la Real 
orden de 17 de Septiembre último y del 
Real decreto de J,® del mes actual, re
ferentes al régimen aplicable a los fun 
donarlos de la Administración civil del 
Estado, y siendo de absoluta necesidad 
loe a las mencionadas disposiciones se 
‘88 dé uniforme inteligencia por todos 
‘Oa organismos de la Administración 
Pública encargados de aplicarlas, no 
,6'o para que de esta apliuación resulte 
^Igualdad indispensable en toda obra 
tan dentro del manifiesto- y justificado 
Propósito dol Gobierno de Jograrel cum
plimiento Inexcusable de los deberes 
^funcionarios, desterrando abusos y 
tolerancias Incompatibles con el públi» 
Co interóe, no se incurra en rigorismos 
6xagerados, que pugnen con la bondad 
oe tal propósito,

8. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
061 Jefe del Gobierno, Presidente del 
directorio Militar, de acuerdo con éste 
J como aclaración y complemento de la 
“®al orden y del Real decreto citados, 
86 ha servido dispone!:

l® El concepto legal de taita de 
Patencia a la oficina, a que se refiere 
6i Párrafo segundo del artículo 1.° de la 
haal orden de 17 de Septiembre, lo 
Sustituirá la ausencia total del funcio- 
^rio durante un dia en la oficina sin 
Su b a  justificada y comprobada a Batís* 
Acción de los respectivos jefes, o la pre
Sucia de aquél en ella, en tres días dis- 
^tos, un cuarto de hora después de la 
JUda para entrar en la que los Jefes 
°9 Sección han de pasar a los.de depen- 
Qeucia las listas con las firmas de los 
^Pisados a sus órdenes, 1। La primera falta de asistencia a 

°fic¡na, bien sea total, bien por acu-
B dación de tres faltas de puntualidad, 

corregida con apercibimiento por 
licito; la segunda, con multa de cinco 
Sb dQ haber, y la tercera, con suspen

de empleo y sueldo de un mes.

< 3.® 8i reintegrados en b u s puestos 
los funcionarios corregidos con la últi
ma de las sanciones a que se refiere el 
apartado anterior, Incurrieren en nue
va falta de asistencia a la oficina, la 
primera de éstas será corregida con 
apercibmíento; la segunda, con multa 
de quince días, y la tercera, con sus» 
pensión de empleo y sueldo durante un 
año.

Ea caso do nueva reincidencia en 
falta, la primera será corregida con se- 
santia o separación definitiva del ser
vicio,

La suspensión de empleo y sueldo 
por un año lleva aparejada la pérdida 
de puesto en el Escalafón, o sea, que el 
funcionario corregido conserva el mis
mo lugar que tuviera en el momento 
de Ja suspensión,

4,° El apercibimiento tendrá la ca
lificación de correctivo aplicaple a falta 
leve; las multas y suspensiones de em
pleo y sueldo, la de correcctivos aplica
bles a falta grave, y la cesantía o se
paración definitiva del servicio, de la 
de correctivos aplicables a falta muy 
grave, y todas estas sanciones habrán 
de hacerse constar en el expediente per
sonal de los interesados.

5,° Los correctivos antea reseñados 
serán impuestos:

A ) El apercibimiento y multas, por 
los Jefes de Centros directivos o de De
pendencias cenitales o provinciales a 
que perteneciere el funcionario casti
gado; y

B ) Las suspensiones de empleo y 
sueldo, o la cesantía o separación defi
nitiva del servicio, por loa Subsecreta
rios y Encargados de Despacho ordina
rio de los Departamentos ministeriales,

6 .° Lss agregaciones suprimidas 
por el artículo 3.° de la Real orden de 
17 de Septiembre son: las de un Minis
terio a otro Ministerio; las de provin
cias, a la Administración Central, y 
las de ésta a provincias, ñolas de un 
Centro a otro del mismo Departamento 
ministerial.

7 .® Las vacantes ocurridas hasta el 
dia 30 de Ssptiembre próximo pasado 
que no fueron originadas por las cesan
tías aplicadas con carácter disciplina
rio según el articulo 2.° de la Real or
den de 17 del propio mes de Septiem
bre, se proveerán por los turnos nor
males establecidos para cada uno de los 
Cuerpos,

8 .® La amortización de la cuarta 
parte de las vacantes que ocurran a 
partir del 1,® de este més, ordenada por 
el articulo 2,° del Real decreto de Igual 
fecha, se aplicará a las vacantes direc
tas que ee produzcan en cada una de 
las distintas categorías, por fallecí-' 
miento, jubilación, excedencia, renun
cia, cesantía o separación, del servicio 
y no a las que se origínen con motivo 
de la corrida da escalas a que dé lugar

Las leves obllgaráu en;ia Península, Islas adyacentes, Cauarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el día en que ter
mine la lascrclóa de ¡a Ley en la Gaceta,

La s  leyes, órdenes y aaunclos que se manden publicar en Io s .Bo l bu bbs  Ok c ia l i s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los edil gres 
de los mencionados periódico*. (2?, O. de 6 Abril de 1839).

la provisión de una vacante que no co- 
rrespoda a la mort-zación; y

9.° Se suspende, por ahora, la con
cesión de licencias de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios, y sola
mente se autorizarán permutas cuando 
los permutantes pertenezcan a plantillas 
en que se halle completo, sin exceso ni 
defecto, el número da funcionarios de
terminado en las vigentes en cmla Da- 
parlamento ministerial para sus distin
tas dependencias centrales y provin
ciales,

De Rsal orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1923,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios, Encargados 

del Despacho de los Departamentos
mlnlsterlalea y Oficial mayor 
Presidencia.

Excmo, Sr.: Examinadas con 
detenimiento por el Directorio

de la

todo 
Mlli-

tar las razones aducidas por V. E, 
respecto a la necesidad de convocar a 
oposiciones para proveer las plazas va
cantes que existen en el Cuerpo de Vi
gilancia, y habiendo encontrado aten
dibles los motivos expuestos en favor de 
la celebración délas mencionadas opo
siciones, por quedar comprendido este 
caso en la excepción consignada en la 
Real orden de l.° de ios corrientes, que 
dispone la suspensión de todas las opo
siciones y concursos, salvo aquellas cu
ya necesidad esté suficientemente justi
ficada,

S. M, el Rey (q. D. g,), por resolu
ción de esta fecha, adoptada a propues
ta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con és
te, se ha servido autorizar la celebra
ción de las oposiciones al Cuerpo de Vi- 
gílanel», con arreglo a las Instruccio
nes que V, E, dictará oportunamente.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. E. ranchos años, Madrid, 20 de
Octubre de 1923, -=

PRIMO DE RIVERA 
Sdñor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de la Gobernación,
(Gaceta 21 de Octubre)

nlan algún ejercicio aprobado han de 
sufrir, con la siguiente interrupción de 
sus estudios, la íncertídumbre de b u  
porvenir, Y como de la nueva organi
zación que b q  ha de dar la Ejército pu
diere derivarse que la suspensión de las 
convocatorias durase más de un año y 
que se innovara el régimen militar es
colar,

S, M, el Rey (q, D> g.), con el fin de 
evitar en lo posible perjuicio a dichos 
aspirantes, y armonizando los intereses 
de éstos con los del Estado, so ha servi
do disponer:

l.® En los meses de Mayo próximo y 
de 1925 podrán presentarse a examen 
en las Academias Militares, con el mis
mo plan y bases que sirvieron para la 
convocatoria última y fueron publicados 
por Real orden circular de 16 de Enero 
del corriente año (D, O, número 12), los 
aspirantes que en la actualidad tengan 
aprobado, por ¡o menos, el segundo 
ejercicio del primer grupo.

2.° Los que en dichos exámenes fue
ren aprobados en la totalidad de los 
ejercicios, obtendrán plaza en la Acade
mia cuando sea ¿llamada para ingresar 
la primera convocatoria, debiendo so
meterse al régimen que para entonces 
se establezca.

Los que en dichos exámenes no apro
basen todos los ejercicios no podrán ale
gar derecho alguno paranuevo exámen,

De Real orden lo digo a V, E: para b u  
conocimientoy demás efectos, Dios guar
de a V, E, muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1923,

El General encargado del deepacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor,.,

DEPARTAMEOS MINISTERIALES
GUERRA

Ur a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo, Sr,: Dispuesto por Real orden 

de 17 de Agosto último (D, O, número 
180) que el año próximo no baya con
vocatoria para ingreso en las Acade
mias Militares, los aspirantes que te

Excmo, Sr,: En vista del considerable 
número de instancias recibidas en este 
Ministerio, promovidas por individuos 
acogidos a los beneficios dol capitulo 
XX de la ley de Reclutamiento, en soli
citud de que se les autorice para poder 
ingresar los segundos y terceros plazos 
da la cuota militar, que por diversas 
causas no lo han efectuado dentro de la 
época prevenida en el articulo 143 del 
Reglamento de la citada ley,

8. M, el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
ampliar el término fijado el en artículo 
citado hasta el dia 10 Inclusive del No
viembre próximo, y disponer que, trans
currido dicho plazo, no se cursará ins
tancia alguna solicitando los citados be
neficios, quedando por esta disposición 
resueltas las indicadas instancias.

Da Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
19 de Ootubre de 1923,

El General encargado del despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE UA8TRO 

Saflor.,.
(Gaceta 21 de Octubre)

M.C.D. 2022



2 GOBERNACION FOMENTO

Re a l  Oh d e n
Exmo. 8r : Vista la propuesta hecha 

por la Dilección general de orden pú- 
biíco, respecto a la conveniencia, en | 
bien del servicio, de dictar una díepobi- | 
ción de csrácter general por la cual la I 
Policía gubernativa puede, con mayor I 
eficancla, ejercer su comalido cerca de 
los vehículos de motor mecánico; y 
considerando muy atendíb es las razo
nes que para ello so alega,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Los dueños de garages vendrán 
obligados, br-jo se responsaniiídad, a 
rj.ñr cuenta cadn veinticuatro horas, a 
la Comisaria de Vigilancia respect va, 
ds las altas y bajas que tenga el mismo 
en la forma que se cít* en los modelos 
qüs a continuación se insertan.
' 2,° Igualmente la harán lod prop4e 
t&rioe que alquilen o cedan locales o 
solares ccn el expresado fin y no estén 
considerados Jndus’ri&lcaente como ta
les garage?, pudiendo valerse para eVo 
de ios administradore», porteros o en
cargadas da las mismas fincas; y los je
fes de fábricas o talleras do reparacio
nes da los vehículos que entren con tal 
objeto de oirás provincias, o no tengan 
la docomantacíon corriente,

3.° Quedan excluidos los veiculos 
do referencia cuanio éstos se encierren 
en locales de eu propiedad particular.

Modelos qne se citan,
Garage (o local) de... cilio .. núme 

mero... distrito..,
Parte que da el que suscribe de los vehicu 

los ae motor mecánico entrados hoy en 
este garage.
Precede de ., ,,i •
Propietario D. ....... , . . * 
Domicilio.
Nombra del conductor. .*..... 
Domicilio.
.Número del carnet .....»• * • 
Fecha del mismo,
Autoridad que lo expidió................  
Marca, , , , ............................ * • •
Categoría o clase. ......... 
Numero del motor . . . .  
Número de la matricula, . . . . . 
Facha da la misma ......................... •
Autoridad que la expidió..............  
Servicio que presta...................  • •

bien dfspdner se recuerde el cumpli
miento do aquélla y ampliarla estable- 
clendo lo síguíect-.: I Re a l e s Or d k ms

l .° Loa envíos de cuentas so harán | limo. 8r.: S. M. el Rey (q, D. g.) se 
de oficio por los Presidentes da las Cor- I ba servido disponer lo siguiente para 
poraciones respectivas a ese Gobierno I el servicio de camines vecinales: 
y por V. S. a Ja D facción general de | 1,0 En lo sucesivo, de las obras por
Administración, acompañando a dicho I administración se enviará por la Jefa- 
eficío la del Depositario y una factura I tura de Obras públicas certificación de 
de Jos paquetes que contienen la docu- I obra ejecutada cuando el Importe de és* 
mentación restante, ajustándose tal fac- I ta sume e) del libramiento expedido pa* 
tura al formulario adjunto. I ra la misma.

2 .° Los paquetes se formarán de di- I g,® Las Jefaturas remitirán a la Di
menciones equivalentes, en ancho y lar- I rección general de Obras públicas, en 
go, a las de un pliego de papel sellado; I 61 plazo de tres meses, a partir da esta 
pecarán, a lo sumo, cuanto permita el I fecha, todos les proyectos que so devol* 

, eer ccrt ficados por Correes, irán res- ¡ vieron a aquéllas, después do cumpll- 
I guardados con tapas de cartón corrlen- I mentar lo que se ordenó respecto a los 
i <ee, crán atados con cuerda do suflclsn- I mismos, enviando, en caso contraríe, 
I te resistencia y quedarán envueltos I juatificación de no haberlo podido cum- 
I con papel de forrar. I plir al Inspector correspondiente de la

3 .° La documentación, pues, podrá I demarcación,
dividirse en paquetes por secciones, ca-I 3 0 En |08 cagOfl en qUQ la apro- 
pítalos, artículos y conceptos, pegando I baclóu de un proyecto esté pendiente 
bacía la parte superior derecha de las I 30| cumplimiento de determinado trá* 
conespondlentes tapas de cartón una I mite por la entidad peticionarla, como 
etiqueta, tamaño octavo, que indique la i envio del certificado de constitución de 
Diputación provincial o Ayuntamiento I Juntas administrativas, de la conformi- 
de que se trate, el afio de que fueren las I 0 discrepancia con el presupuesto 
cuentas, el número de orden del peque- I redactado, cert ficación da acuerdos so
te y un ex racio de la justificación que I bre petición y garantía de anticipo etcé 
comprende, igual al expresado en la | tert^sínose cumplen dichos trámites 
factura dejando la dirección para po- I anteil dej 31 de Diciembre próximo, ee 
nerla subre el papal de forrar que en- I entenderá que se conforman con pasar 
vuelva cada paquete. I al final de la relación del concurso a

4® En el primero de ellos se Incluí- I qU6 pertenezca,
rán la cuenta de presupuestos, asi como I 4,0 BQ admitirá la sustitución de 
la de propiedades y derechos, e igual- I un Ayuntamiento por una o varias Jun- 
mente ¡as parciales, actas de arqueo, I tag administrativas de jurisdicción, co- 
balaoces, dísiribucloneF, inversión y re- I mo entidad concesionaria de la cons 
caudacióa de fondos, pliegos de expli- I trucc'ón del camino vecinal pedido por 
caclones de aumentos y bajas, expe- I aquél, más que en el caso en que cons- 
diente de tramitación y aprobación de I te 4^0 propósito de sustitución en la 
las cuentas, presupuesto ordinario, y I proposición presentada al concurso co

dama clón que se produzca por qué can. 
gas independientes de la voluntad de loj 
Interesados impidan el cumplimiento de 
dicho rcqu'sí o, no se resolverá sin oír 
al Consejo de Obras públicas,

5 .® Loa reticlonaríos que deseen re. 
tirar la proposición presentada en cus!, 
quhra de les cuatro ccrcursos celebra, 
dos sin Incurrir en la penalidad rag!i, 
menteria, si no ba invertido aún el Eg. 
tado cantidad alguna en concepto de 
subvención o anticipo, pueden Bolle!, 
tatlo antea del 31 de Diciembre proxb 
me.

6 .® Pera los caminos pórtente entei 
a los contratos celebrados con las Dipu. 
tacicnes provinciales se aplicará lo que 
dispone el articulo 3,® párrafos a) y c) 
del Real decreto do 13 de Marzo da 
1919; y, dentro del limite autorizado 
por el párrafo b) de dicho articulo, rj 
se invertirá en obras mas cantidad quo 
la que entregue la Diputación bastí 
saldar b u  deuda.

7.° Para los caminos

(1)

(2) 
entró

.a ... de de 1923. 
El dueño o encargado,

Salida
..... propiedad de Don,,... que 

en esta casa el dia ... de.,, de
bu salido hoy con dirección a1923, .

quedando por tentó sin efecto el contra
t o  de alquiler,

(1) ... a ... de . , da 1923,
El dueño o encargado,

Comprendiendo los datos de los ante 
rieres partes, se abrirán los libros co 
rresponólentes de entrada y salida, que 
serón revisados por los Agentes de Vi* 
gHancta cuantas veces sea preciso, 
v De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. Er muchos años, Ma
drid, 15 de Octubre de 19>3,

El Subsecretario encargado del despacho, 
‘ MARTINEZ ANIDO 

Señorea Director general de Orden pú
blica, Comandante general del Cam
po de Gibrultar y Gobernadores ci
viles.

en su caso el extraordinario o extraer* I rrespondfente.
dinaríos y refundido, con los demás do- I 5 0 gn Cftinblo, se admitirá siempre 
cumentos que no afecten a un capitulo, I sustitución de Juntas administrativas 
aniculo o concepto determinado. En los I pOr e¡ Ayuntamiento a que correspon 
otros paquetes, las relaciones de carga I dan, previo acuerdo de la Junta muñí- 
y de data, con sus justificantes respec- I cipa), bien por desistimiento de aquélla 
tlvos, presclndléndose de hacer tomos I 0 pOr D0 haberse constituido antes del 
encuadernado?; y I 31 de Diciembre próximo para los pro*

5.° Las cuentas que ya estén prepa- I yectos recibidos en el Ministerio o antes 
radas para remitirse se cursarán desde I de remitir el proyecto para los demás, 
luego, aunque no aparezcan arregladas I Lo que de Real orden comunico a 
a las formalidades provenidas anterior- I y, j, parA 8a conocimiento y demás 
mente. I efectos. Dios guarde a V. I. muchos

Dj Real orden lo digo a V. 8. para su I un08. Madrid, 16 de Octubre de 1923, 
conocimiento y efectos consiguientes, I m jefeeocergtdo deidespacha,
D.'os guarde a V. 8. muchos años. Ma- i jq s e  V( ^RCHE
drld, 15 de Octubre de 1923. | DIrector gen6rfti de Obras públicas,

El Subsecreurlo encargado del despacho,

M. MILLAN DE PRIEGO n
Sañor Gobernador civil del* provincia I ^vldo disponer lo siguiente parala 

de'*1 I construcción de caminos vecinales:
» , * , a I l.° La autorización para empezar

"íTScL. nuevo,. chinos ,puente. e==D^ 
k-. tnnQ 1 que estén en condiciones para eno se

. * ti* I hará por el orden de bajas ofrecidas enDiputación provincial o Ayuntara • I HUbvencIón con que figuren en la re- 
t0F»dúra de los peques que contienen l*=i6= d* “>• O* con'
las cuentss generales co"e9Pondlen‘=, C“¡’»0' Hasta que todas las provínolas 
al ejercicio económeo de que .o re con8Umldo el primer crédito con-
ml.en a la Dirección general d® Ad®1 do deoreto de ig de Marz0
nlstractón, para su curso al Tribunal e repartido, con sujeción al
Ia s  del Reino, | Regiament0> por Reai orden del 22) pa

ra la construcción da loa caminos yPAQUETES DOCUMENTACION

1

2

3

(1) Población,
(2) Ciase de vehículo.

Gaceta 17 de Octubre)

REAL ORDEN CIRCULAR
Ól^idadu por ¡a mayoría de las Dipu- 

tacióbes provinciales y Ayuntamientos 
cuyos presupuestos de gastos exceden 
de 100.000 pesetas la Real orden circu
lar de 20 de Octubre de 1905 ^Gaceta 
del 21) sobre rendición y remisión de 
cuentas que, por conduelo de este De* 
parlamento, han de pasarse al Tribunal 
de las del Roino para su revisión y 
aprobación definitiva,

S. M, el Rey (q. O, g.) ha Unido a

4

5

6

Ecc

puentes del cuarto concurso, no se em
Cuenta de presupuestos, etcé- I pozarán ningún camino nuevo ni puen- 

tera, etc, I te que sobrepase de dicho primer eré-
Relaciones de cargo y carga» I dito.

remes do los capítulos.,. I 3/ En toda nueva autorización de 
Relaciones de cargo y carga- I construcción de un camino o puente el

remes de los capítulos,., | transcurso de seis m sea, a contar de la 
Relaciones de deta, libra- I fecha del replanteo si construye el pe*

míenlos y justificantes de I tlcionario, o desde que se reciba el 11-
los capítulos,,, I bramíento si se ejecuta por administra-

Relaciones de data, libra- I Clón, sin que se reciba en el Ministerio
mientos y justificantes de I dQ Fomento la primera certificación de
los capítulos... | obra ejecutada se entenderá como con*

Relaciones de data, libra- I formidad de la entidad peticionarla con
mientos y justificantes de I postergación del camino o puente al 
los capítulos,,. « . ~

etc. etc,
Fecha.

Firma del Contador.
V.° B.°:

El Presidente o Alcalde, 
^Gacela 30 de OctubreV

final de la relajón del concurso a que 
partenezca,

4.e Igual interpretación se dará a 
los casos en que haya ocurrido lo mismo 
para los caminos y puentes en construc
ción autorizada actualmente si antes 
del 31 de Diciembre próximo no se re
cibe la primera certifloíón, Toda reia-

rOfS9! 
y dí 3

OP'1

Id. 2 
dad

Id. 3

Id. <

Id. 5
Id. 6
Id. 7

Id. 8
Id, 9
Id. 1

Id. 1

En
y puentes ei 1923.-

construcción paralizada por culpa do -P, A 
los Ayuntamientos se aplicará el artl* loan ( 
culo 2.® de dicho Real decreto. Pa t

8.® Para todo camino vecinal y pueD- .o,-™/
te económ'co perteneciente al primero o Bes 
o segundo concursos que no se haya loco £ 
empezado y no ratifiquen su petlciin-El 8 
antes del 31 de Diciembre próximo ¡ai
entidades que lo solicitaron, b o  consl* 
derá que éstas retiran la propoBÍcion
presentada,

Lo quo de Real orden comunlcoa 
V. I. para eu conocimiento y demás 
efectos Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del deapache, 
JOSE V. AECHE 

8r, Dictor general de Obras públicas, 
(Gaceta 20 de Octubre)

ESTADO

5m  bsecret aria.—Gancilleria
La Embarjada de S. M. en París co* 

munlca a este Departamento, por De!' 
pacho de fecha 31 de Agoste de 19^ 
U ratificación, por el Gobierno de Mé
jico, del Convenio sanitario f^emaclo* 
iií*1 firmado en París el 17 de Enero di 
1912. ■ ' í

Lo que ae hace público para conoc.- 
miento general,

Madrid 10 do Octubre de 1923,-»1 
Sudeeoretarfo, F. Espinosa de loa Mo d
teros,
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La Embajada de Bélgica c c d iu d Ic »1 
este Ministerio, por Nota fecha 13 o' 
Agosto de 1923, la adhesión del Gob 
no de Hungría a los Convenios firmado1 
en Bruselas el 15 de Marzo de 1886, i6, 
lativoe; .

1,® Al cambio internacional de 
cumentos oficiales y publicaciones cl^ 
tíficas y literarias, ,

2,® Al cambio Inmediato del perio' 
dlco oficial, asi como de anales y dod' 
mentoa parlamentarios,

Lo que se hace públco para coo^' 
miento general. g

Madrid, 9 de Octubre de 1923.Y 
Subsecretario, F, Espinosa de ¡os 
teros, , .

(Gaceta 16 de Oclu^1'
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Núm, 2287
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Aprobado por el Ayuntamiento 
sesión de ayer el Presupuesto exir?^ 
dinario para el corriente año de 1923* ( 
se anuncia al público que estat*^ 
efectos de reclamación por 
quince días a contar desde la puby 
clón de este anuncio en el B. O.

Palma 25 de Octubre de 1923.x 
Alcalde, Francisco Salas.

Núm. 2265
Año económico 1923-24.—Mes de Oc^*, 

La ComÍBión de Hacienda propo0^ 
V. E. la distribución de fondos ¿ 
capítuloB o conceptos, para satis^ 
las obligaciones de dicho mes y '

1.
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l0| 
de 
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re. 
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ra.

Ea. 
de 

le!, 
xb

tei 
PQ- 
}ue 
-r) 
de 

ido

¿ores, con arregio a lo prescrito en 
^¡jjgpoaicionos vigontee, a saber:

PexetiR

"íDi I.0—Gastos del Ayun- 
' ' tamiento. . 71,186*25 
id 2.®—Policía de Seguri
dad. . o^.Wól

Id, 3,®—Policía urbana y
rural. . 622.632 06

M 4.®—Instrucción públí- 
ca. , 13.701*66

Id. 5.°—Beneficencia. . 4.825*74
{d, 6,®—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca. ,
¡d. 8.°—Montes. . »
Id, 9,®-“Csrga3, . 453.055'26
Id. 10.—Obras de nueva
' construcción, , 32.496*45 
Id. 11,—Imprevistos, , 2.923'89

o 
)U9 
Btl

ea 
de 

rib

^D- 
ero 
»yi 
!lin 
¡ai 

na!-

Total , 1.342.845'46
XSS; SSE 3K 331

Ea Palma a 27 de Septiembre de 
:923.—El Presidente, B. Barceló Mir, 
Lp, A. de !a Comlalón.—El Secretario, 
¡jan O iver.
pA'ma 17 Octubre de 1923.—Anroba* 

io,—Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
íü sesión de hoy.—El Alcalde, Fian- 
-líco Salar.- P. A, del Ayuatamienlo, 
-El Secretarlo, Aníon o Bosselló.

Núm. 223)
¡loo

20 4 
más 
hoi 
h
o,

.8, 
0

a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  
&Mjy< lo, - En el sorteo de contribu» 

¡BDies celebrado el día primero del 
.no curas, para la organización de la 
¡anta Municipal R tenor del articulo 68 
te la Ley Municipal y de lo mandado en 
ií Real Decreto de 30 de Septiembre 
iróxímo pasado resultaron elegidos los 
Vocales quo se expresan a continua- 
:!ó ü ;
Socción 1.a--D. Bar olomé Gamundi 

lírdqll, D. Juan Vergar Gomáis y Don 
Gregorio O Iver Andreu.
Sacción 2 a — D. Pedro Antonio Llu-1 

Olvar, D. Bartolomé Sasíre Server» y 
ü. Felipe Pcu Pon,
Sacción 3.a—D. Sebastian Llanera a 

«olí, D. Mateo Olivar BaÜeaier y Don 
Intonío Olivar Sanimartf, 
Sección 4.*—Don Jorga Amangual 

liangual. D, Sebastián F:ol O.lver y 
Uaimo Puigserver MeacaTó.
Algaida 15 de Octubre de 1923. -El 

lleude, Miguel O ívor.—El Secretario, 
^illeimo Mu-et,

CO' 
Del- 
923, 
Mí- 

■ció* 
. di

lod*

-S 
loD'

Núm. 2269
AYUNTAMIENTO DE PETRAca» 

i di 
lier 
adoi

d» 
•leí'

iili' 
oco-

iod'

3 
yoi-

i

Verificado el sorteo da los Vocales 
^ocíalos en sesión del día 1.* de Octu- 
•^conforme previene el R. D, de 30 
kSeptiembre último, ba dado el sl- 
laiente resultado.
Sección 1.a - D. Antonio Roca Font, 
José LUnáe Gual y D. Rafael Vicens 

‘«res,
Sección 2.a—D, Cristóbal Estelrich 

^uler, D, Tomas Font Galmés y Don 
^é8»atandreu Gil,
Sección 3.a—D. Juan Mostré BauzA y 

“■Júan Ribot Darder,
Sección 4,a—D. Antonio Torreas 

3*He.
Sección 5,a—D. José Bonnín Miró.
Sección 6.a—D. Gabriel Giberi Riera

Guillermo BauzA Bamie, 
que so publica a los efectos le* 

Mee.
, Petra 19 Octubre de 1923,—El Aleal* 

ei Matías Biutort,

Núm, 2263
op Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
dudad.

la presenta requisitoria se ella, 
r y emplaza a Genaro Pedagno 
Errata, de casado aolterc, profesión 

pendiente, hijo de Giacomo y de Car- 
í61». natural de Secondiglíano, vecino 

Barcelona,de edad de veinte y seta 
?°9 y de paradero Ignorado, procesado 

Q causa que se le sigue por estafa de 
para traje para caballero y otros 

, ^os, cuyas señas personales no cons- 
?c> Para que dentro de diez días, a 

desde la inserción de la presen-
la do Madrid 3 BqW»

Of ic ia l  de la Provlccla, comparezca 
en es'.e Juzgado da la Catedral con ob
jeto de constituirse en prisión en la 
preventiva de este partido, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Al propio tiempo encargo a los auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión preventiva 
de ente partido en méritos de auto de 
prisión dictado contra él.

Palma diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos veinte y tres,—Ismael 
Rodríguez Solano,—Sebastián Gazá,

Núm. 2274
D, Luis Dias Rodrigues» Jues de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.

D, Rafael Q^rbonell Font, so hace 
saber: que en providencia del veinte y 
nueve de Septiembre último, dictada en 
los autos sobre icstamoncaria de María 
Fon? Ferriol, instados por Catalina 
Oarboneli Font, tengo acordado, a les- 
f ancla do ésía, be cite por el presente 
edicto al mencionado Rafael Oarbonel), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca a formar parto de di
cho juicio a los efectos del articulo 
1.055 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, coa la prevención que si no compa
reciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere logar en derecho,

laca primero Octubre de mil nueve- 
cluntoi veinte y tees —Luis Díaz.—An
te mi, Pedro J, Surta.

Núm. 2247
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En estd Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Lonja y por ello 
a la Secretaria única a mi cargo ha co
rrespondido conocer de una demanda 
an juicio declarativo de menor cuantía 
producida por el procurador Don Juan 
CAbot en representaciún da D. Fran
cisco Moranta y C’.plloncb, vecino de 
Eaporlas, contra D. Honorio Arbós Sa
las qua también era vecino de Esporlas 
hoy de ignorado paradaro, sobro pago 
do cantidad procedente do Laido de 
cuanta y en providencia do once del 
actual recalda en mézítos dé dicha de
manda se ha conferido traslado con 
emplazamiento al propio Don Honorio 
Arbós para que comparezca en el rela
cionado juicio dentro del término de 
nueve días, acordándose al propio 
tiempo, en atención a la ausencia en 
ignorado paradero del demandado, que 
se le practique la referida diligencia 
de emplazamiento por medio cédula 
publicada en e! Bet ETiN Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares y en los sitios de 
costumbre de esta capital y en el de la 
repetida villa de Eaporlas.

En su virtud y para que sirva de 
emplazamiento en forma al susodicho 
demandado 8r, Arbós se expide la pre
sente cédula, previniéndole que si no 
coo¡parece dentro del referido plazo 
de nueve días le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Palma trece Octubre de mil novecien
tos veinte y tres,—El Secretarlo, Juan 
Bestard,

Núm. 2273
CEDULA DE CITACION

En autos preparación de demanda 
que, ante esta Juzgado de primera ins
tancia da laca y Secretaría del Infras
crito, sigue D. José Muntaner Torrees, 
vecino de La Puebla, contra herederos 
desconocidos, da Bartolomé Pericás 
Orespi, cumpliendo providencia de fe* 
cha de ayer, recaída a solicitud del ac
tor, so cita a los expresados herederos 
desconocidos de Bartolomé Pericás 
Orespi, por segunda vez, para que com
parezcan en este Juzgado el dia tres de 
Noviembre próximo, a las diez, al ob- 
jato de absolver posiciones expresivas 
de una deuda del referido Bartolomé 
Pericás, en cantidad de seiscientas pe
setas, importe de un pagaré; bajo aper
cibimiento, si no comparecieren, de ser 
declarados confesos en lo que fuere 

procodeaíe para los efectos de la eje
cución.

Inca veinte de Octubre de mil nove
cientos veinte y tres,—El Secretarlo, 
Miguel SampoL

Núm, 2245
Jusgado Municipal de Ibis»

El Señor Juez municipal de esta elu
da i D. Rafael 011 ver y Balines; ma 
diante providencia de esta fecha tiene 
acordado la celebración de juicio de fal
tas sobre escándalo público, entre otros 
contra José Cardona y Cardona de Can 
Riera, de ignorado paradero, teniendo 
antea b u  domicilio en la parroquia de 
San Rsfael, término municipal de San 
Antonio Abad, a cuyo fin se le cita, lla
ma y emplaza para que comparezca 
ante este Juzgado ol dia doce de No
viembre próx mo a las quince horas, 
en la inteligencia que de no compare 
cor le parará el perjuicio a que 
lug&r en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a dicho Cardona, a t^nor de ¡0 pre’ 
vonído en el artículos 198 da la ley de 
Eajuiciamiento criminal, expido la 
presente en la ciudad de Ib'z» a diez 
y siete Octubre de mü novecientos vein
te y tres.—Fernando Palerm, Srio,

Núm. 2249
D. Pedro Cardona Tuduri, Jues wjmici- 

pal del pueblo de San Luis en la isla de 
Menorca.
Hago saber: Que declarado desierto 

el concurso de traslado para la provi
sión de las vacantes de Secretarlo y Su
plente de eate Juzgado Municipal, se 
anuncia su provisión a concurso libre 
con arreglo a ¡as disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y Re- 
glamenio de 1,° do Abril de 1871 en re
lación con el párrafo último del articu
lo 5.° del Real Deere.o da 29 de Noviem
bre de 1920, debiendo presentarse las 
Instancias dentro del plazo do hrointa 
días contados desdo la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficíales, 
ante el Sr. Juez do primera in^Uncía 
de este partido.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados, a quienes 
se advierta que este pueblo se compone 
de 2,100 vecinos.

Dado on San Luís (Baleares) a trece 
de Oc’-ubre de mil novecientos veinti
trés.—El Juez municipal, Pedro Oir- 
dona.—El Secretario interino, Pedro 
Tremol,

Núm. 2250 
REQUISITORIAS

Moya Tarrasa Manuel, hijo de Enri
que y de Ana, natural de Palma de 
Mallorca, provincia de Baleares, ave
cindado en Alicante, provincia de id., 
de 20 años de edad, de estado soltero, 
de oficio marinero, de estatura un me
tro 899 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color 
trigueño, frente regalar, procesado por 
la falta grava de primera deserción; 
comparecerá en el término de 30 dias a 
contar desde la publicación de esta re
quisitoria ante el Teniente Juez Instru- 
tor del Tercio de extranjeros, D. Fran
cisco Mat tos Moreno, residente en G^u- 
ta, bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Geu^a 6 Octubre 1923. -El Tenien
te Juez Instructor, Francisco Marios.

Núm. 2257 ,
Moya Tarrasa Manuel, bija de Enri 

que y de Ans, natural de Palma de Ma
llorca, provincia de ídem, de estado sol
tero, profesión marinero, de 20 años 
de edad, estatura un metro 505 milí
metros, color trigueño, pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca id,, barba naciente, señas parti
culares, ninguna, domiciliado última
mente en Alicante, provincia de ídem, 
procesado por deserción; comparecerá 
en el término do treinta dias a contar 
desde la fecha de publicación an 01 Bo- 
l it in  Of ío ia l  de Palma de Mallorca an
te el Teniente Juez Instructor dol ler- 
cio de Extranjeros D. Florencio Bodrl- 
guez'Valdés Molón resídonte Ríff»0n 

3। (Ceuta) bajo apercibimiento que, do no 
efectuado será declarado rebalde.

Dax-Riffíen (Ceuta) a 3 da Octubre 
de 1923.- El Teniente Juez Instructor, 
Fl&renclo R. Valdés.

Núm. 2261 
CONTRIBUCION URBANA

3? y 4? trimestres de 1922 -23 y
i.° y 2? de 1923-24 .

Don Jaime Ignacio Salom Vilialonga, 
Recaudador ejecutivo de la 1.a Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mír Calafell, 
Hago saber: Qua en el expediente 

que Instruyo por débitos del concepto 
contribu ivo y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 19 Octu
bre 1923 la siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfe
cho loa deadores que a continuación se 
expresan r u s descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovieatep, se acuerda ¡a ena- 
ganadón en pública subasta da los in
muebles pertenocientes a cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 10 No
viembre 1923 y hora de las once siendo 
posturas admisib'es en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del 
liquido de la capitalización rebajadas 
las cargas qua gravan la fines.

Notifiquesa esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedoras hipote
carios en su caso: y anú iciase al públi
co por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Lo qua hago público por medio del 
prasente anuncio; advirtíeudo para co- 
noclm ento de los qua desearen tomar 
parta en la subas;» anunciada, que é ¡6a 
90 celebrará en ol local da la calle del 
Teatro Balear n.° 19 y qua so estable
cen las s'gulenies condiciones en cum
plimiento dolodíspuea o en el art. 96 
de la Instrucción da 26 Abril da 1903.

1 .a Que los bianas trabados y a cuya 
enagonación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas
Don José Fíol Molí, Inscrito a nombra 

de Don José, Bernardo, Manual y María 
Tomasa Fíol Tocho y da Don José y Ma
ría do los Dolores Fío I Rey.

Uaa casa botíga y tres pisos de muy 
reducidas ditaensíoaes o soa do superfi
cie, situada on esta Capital, Plaza de 
Sania Eulalia número primero antes 
veinte y veinte y uno^do la manzana 
segunda, cuya cabida no coasta; linda 
al entrar por la derecha con casa da 
Don Pablo Cortés y par la izquierda y 
fondo con otra da Francisco Rosseüó.

Gravada coa ua censo de diez y ocho 
libras al fuero de tras por ciento inscri
to actualmente a nombre de D,a Coa- 
cepcíóa Marmrell Biaquerra y de sus hi
jos Juan, Jacinto, Rafael, Angela, Mar
garita y Jeróalma Llobera y Martorell, 
éstos como legitimantes y aquélla como 
heredera, según la inscripción 8.a

No conociendo los domicilios de los 
dueños del mencionado censo, por el 
presente se les notifica la providencia 
que auíecede a los efectos reglamenta
rios.

Cargas 2000'00 pesetas, capitaliza
ción 5.625*00 id., valor para la subasta 
3.625*00 id.

2 .° Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagado el principal, recargos, 
dietas, costas y damas gustos del pro- 
cedímíento,

3 .a Qua los títulos de propiedad de 
ios inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasia el dia de la celebra
ción de aquel acto, y que los lícitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos oíros.

4 .a Que será requisito iniispensabie 
para tomar parte en la subasta, que los 
llenadores depositen previamente en la 
mesa de la prosidoacU el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 ^ Que es obligación del rematante
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entregar en el acto la diferencia entre 
e* importe del depós t> constituido y
nrRCío de la adjudicac óo: y

6.a Que b í hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudica- 
ferio a Ja entrega del precio del remate 
88 decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Caja General de 

t os # t*.
palma a 19 da Octubre de 1923 —El 

Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa 
lom.—V.° B.°- El Arrendatario, B Mir.

6,B

Núm, 2207
CONTRIBUCION RÜBTIOA

Pu e b l o  d e  l a . Pu e b l a
Don Pedro José Bennasar Ramíe, Re* 

caudador de la Zona de loca de la 
que es arrendatario Don Bartolomé

Sebastián Rayeras Ciadera 0*27 
María R^ynés Comas C‘27 
Martin* Reynés Serra 1*64, 
Isabel Seguí Cantallops 1’09. 
Antonio Seguí Serra Gabriel 2*18.

Í Pedro Serra Bennasar 2*15, 
Pedro Serra Serra 0*55. 
Jaime Siquier Bennasar 0*27, 
Gabriel Siquier Crespi 1*36. 
Antonio Socias Ciadera 3*27, 
Gabriel Soler Ciadera 1*90, 
Pedro A. Soler Crespi 3*27, 
Miguel Tonina Capó 2*99. 
María Forteza Picolln 0*81. 
Antonio Payeras March 1*36, 
Jaime Salamanca Poca 1*36.

preceptuado en loa párrafoa 3.® y 4.® 
del art, 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos ordenados 
firmando el señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
^Murú a 1,® de Octubre de 1923.—El 
Recaudador, P José Benn&sar, V.° B, 
—El Arrendatario, B, Mir,

Sietes Pujol Antonio, Idem 45 Id^ 
Dr. Orilla 44, 87’56

Guastevi Vacarises Antonio, ídem 6^ 
Iglesia 13, 126'48

Soler Escuder Vicente, ídem 120 id,. 
Reina 17, 233*50

Vidal Pona Rafael, Idem 100 id 
Prieto y Canles 167, 194*59

SIntes Pujol Antonio, idem circula?

Mor 
fCDl6i

Huí 
*100, 
Esp

Á.

José Vanrrell Cánovas 2'73,
Asi pues en cumplimiento de lo pre 

ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abr 1 de 1900 so publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre 
firmando el 8r. Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunos 
efectos, „ „

Muro a l.e Octubre 1923.—El Recau
dador, P. José Bennasar,-V,° B.°— 
El Arrendatario, B, Mir.

Núm. 2208 
i CONTRIBUCION RUSTICA

Mir Calsfelt.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del cbado con
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se rela
cionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
rara que puedan llegar a conocimiento 
de los mismos que con la fecha 29 Sep
tiembre 1923 he dictado la siguiente

Providencia: —Do conformidad con lo I TÉRMINO MUsiclPAL DE LLUBI 
dispuesto en el art 66 de la Instrucción I Presupuesto de 1923-34
de 26 do Abril de l900| D, pcdro José Bennasar Ramis, Recau- 
én el 2.® grado do aprem o y recargo de torear u
10 por 100 sobre el importe total del des I Arrendatario D. Bartolomé Mir 
cubierto a los r0 iHibuyentes incluidos es Arrendatario v. a 
tD 1,. anterior relación. Potinqúese a los ^laote^ber; Qu0 en el eXpediente 
contribuyentes esta providencia, a fi 1 r&ald0 apr0mioque Instruyo contra 
do que puedan 8^f»c®r ^vittién I fos deudores qus se dirán he dictado la ! 
durenro el plazo de 24 boras, advir lé • I id u d 8egundo grado de apre
cióles que do no voríhcerlo se procederá Proviuenci 6 6
Inmediatamente al embargo de todos I pr^idencla; _Dd conformidad con lo 
b u s  bienes señalandos e a' efecto 1»1 fin- dlepueflt0 en Ql arh 66 de la instrucción 
cas que bau de ser objeto de ejecución y I AbrU de igoo deciaro incursos
b u  expedirán loa oportunos mandamien I o grado d0 apremj0 y recargo de
toa al 8r. Registrador de la | 10 por ICO sobre el Importe total del
del partido p^ra la anotación preven- I de8Cubjdrt0 a loB contribuyentes incluí- 
tiva del embarbo, | doa Gn 1& anlerior relación. Notifiquese

a los contribuyentes esta providencia 
a fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de 24 horas, ad
viniéndoles que de no verificarlo se pro
cederá Inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr, Registro de 1» 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los deudores 
Rafael Amengual Quetglas 3*43 
Antonio Gelaberi N. 1*98 
Antonio Perelló tierra 1*98 
’edro José Torrens Oreus 1*91 '
luán Ramis Perelló 2*11 

Juan Perelló N. Ros 1*77 
Margarita Planas Ramis 2*73 
Rafael Quetglas Ramis 2*04 
Bernardo Amengual Pallicer 2*73 
Cristóbal Oapó Terrasa 3*00 
Juan Vidal Cervera 3‘46 
Juan Alomar CMmari 2*45 
Onofre Alomar Serra 1*90 
Miguel Bestard Sastre 0*71 
Juan Borrás Martorell 0*31 
Antonio Gelabert N. Viuda Rosa 0*81 
Jaime Qeiabert N Barrí 0*55 ■
Antonio Ramón Servera 1*09 
María Torelló N. 3*27 
Lorenzo Vallespir Busquéis 2*99 
Juan Báuzá Jaume 1*36 
Catalina Capó FontO‘55 
Jorge Garbqnell N. 1*36 
Monserrata Cardell Planas 3,27 
Juana M.® Crespi N. 0*55 (
Francisco Estela N. 1*09 
Francisco Fiol Jaume 1*36 
Isabel Fornés Planas 0*81 
Gabriel Frontera Vallés 1*36 
Antonio Gelabert Gelabert 2*18 
Pedro Jaume Estela 1*90 _
Rafael Llompart Alomar 0*55 
Francisco Mascaró Quetglas 0*81 
Miguel Oiíver N. 1*90 
Rafael Ramis Costa 0*81 
Margarita Real 2*18 
Miguel Sabater Real 1*90 
Pedro A. Sabater Real 2*99

Asi, pu es, en cumplimiento de 1

Nombres y apellidos de los deudores 
Juan BeUián Crespi 6*61 pesetas 
Francisco Benottsar BenníVfiar 7*36 
Margarita Bernnasar Cantallops b‘95 
Isabel Cabanellas Bisquerra 5*04 
Miguajl Crespi Crespí 2*18 
An onio Crespi tierra 2*73 . 
Sebastián Crespi tierra 2*52 , 
Gabr-el Ferraba; Comas 4*77 
Juan Mí en Calmar! 2*11 
Juan Berra Benn&sar 4*77_ 
Baltasar tierra Comas 2*05 
Agustín tierra Ciadera 2*32 
Juan tierra Monteros 1*77 
José tierra Peral ó 2*86 
Gabriel Siquier Caimari 1*91 
Juan Soler Socias 1*31 
Pedrona Terrena tierra 3*07 
Miguel Terrena Socías 2*59 ' 
Jaime Alomar Poquet 10*49 
María Dolores San Fiorente 10*56 
Miguel Vanrell Estarellas 11**24 
Caimen Vanrell Dole 24*52 
Agustiú Ciadera tierra 1*77 
Martin Cadera Vallesplr 1'91 
Juan Crespi Beltran 1*91 
JosC Isern Crespi 2*18
Margarita Quetglas Comas 1*77 
Matías Rebasa Gomlia 2*04 
Arnaldo Rosselló Morro 2*46 
Julián tierra Crespi 19*91 
Francisca Serra Domingo 1*91 
Bernardo Soler Cantallops 1*91 
Gabriel Torrandell Riulort 1*77 
Miguel Amer Mateu 1*91 
Mama Capó Femenias 2*59 
Ouofre Fuslor Forteza2*O4 
María Manorell Llompart 1*91 
Juana María Morro Solivellas 2*18 
Miguel Peyeras Tugores 2*18 
José Sastre Gelaberi 2*59 
Isabel tiegui Mascaró 1*77 
Francisca María Aguiió Aguiló 0*81 
Catalina Alomar Cantallops 0*55 
Baltasar Bennasar Ciadera 2-75 
Jaime Esquerra Campamar 1*09 
Bartolomé Comas tierra 1*64 
Isabel Ciadera Femenia 0*81 

.Lorenzo Ciadera Soler 0*55
Mugdalena Ferrar Ferrer 1*64 
Lorenzo Fouí Tugores 0*55 
Juana Fornari tierra 0*55

Flirt 
, Pon

iX) 
^'53 

1 Vdi$ 
'i, id'

Gen:
'[¡rrua 

Jb pi

18 id,, Dr. Orfila 46, 23 94
García Sinlea Antonio, Carplnten 

mecánico 1 caballo fuerza, A, Ponlenti 
1, 548*16 ,

" Vidal Borrás Francisca, ídem 1 Id.,
idem 40, 548*16

Parpal Esteva Antonio, Idem 2^.^ 
idem 39, 1096'32

Carreras Hernández Ramón, BAbó y uu 
ca monederos 2 caballos fuerza, Caa^y q 5 
pamento, 1779 24 q 3CI

Qomila Riudavels Juan, ídem 1 H^one

>.3E
V.uc

Santa Eulalia 86, U?!^? ¡Ooll
Coda Pone Guillermo, idem 1 id,,8iuks p

Manuel 43» 1171'07

Núm. 2216
D, Antonio Vich Ciadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Sineu. 
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
primer trimestre del año 1923-24 de 
esta población he dictado con fecha 21 
de Julio de 1923 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo (lia* 
puesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro In
cursos en el 2,° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el Importe 

, total del descubierto a los contribuyen- 
I tea incluidos en la anterior relación.

NotiQquese a loa contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satísfa- 
cer sus débitos durante el plazo de vein- 
tlcnatro horas; advirtiéndoles que de no 

I verificarlo se procederá inmedíatamen* 
I te al embargo de todos sus bienes, se- 
I fialando al efecto las fincas que han de 
I ser objeto de ejecución y se expedirán 
I los aportunos mandamientos al 8r. Be 
I glstrador de la propiedad del partido 
I para la anotación del embargo, 
I Y hallándose comprendidos entre los 
I deudores a quienes se refiere la anterior 
I providencia los que a continuación se 
I expresan, cuyo domicilio no ha podido 
| indagarse, se les notifica por medio de 
I la presente que por duplicado se remite 
jala Tesorería de Hacienda de efeta pro- 
I vincia, para que pueda acordar su in 
I serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
I provincia y en la Gaceta de Madrid, se- 
I gún dispone el articulo 142 de la los- 
I trucclón de 26 de Abril de 1900, a saber;

Nombres de los deudores
I Lorenzo Pizá Gomas 1*66 pesetas
I Jaime Amengual Roig 1'67
I José Gomila Aloy 1*67

Isabel Horrach Amengual 1*67
1 Miguel Martorall Vives 2*00 
' Juana María Feriiol Sabater 1*66

Jaime Tugores Fiont 1*67
Jaime Tugores Florit 2'00
Francisco A. Muntaner Munar 1*66
Oomp.® Ferrocarriles de Mallorca 1‘67
Jaime Tugores florit 2*00
Juana A. Ferragut Payeras 1*67
Jatmo Molina Bargas 2‘67 
Juan Real Jaume 1'67 
Antonio Mulet Bargas 1*67 
Antonio Farriol Munar 2*67 
Francisca Fornés L'ali 1'67 
Antonio Frau Jauma 2*66 
Catalina Jauma Ramis 3'00

En Sinau a 16 de Agosto 
—El Recaudador, Antonio 
V.° B,°—El Arrendadario, B,

lo

mj u bi ‘ío, iktk vi' Sint«
Villalonga Fuslor Pedro, Idem sliipritr

motor, Dr. Orfila 38, 622*91
Taltavull Querol Emilio, idem, Sh s v r

Mar.

IruyFernando 24, 622 91 L-/
Taltavull Seguí María, Idem, P¡ ¡iíó e

SlnttMargall 54, 622*91
Terrés Coil Francisco, idem, Cifueicundi

ten 21, 622‘91 Pone
Qamarra Burguera Guillermo, ideartpr

'---------- faguRector 4, 622'91
Marqués, Tuduri Jaime, Idem, Ink e o ;• ámtetá 161, 62z'91 .
Reselló Catafiy Rafael, ídem,

vista 10, 622'91 B»gu
Pona Pons Francisco, idem, San «cor 

berto 2, 622'91 18
Marqués Pons Agustín, Idem,

ta 17, 622*92
Qomila Pallfcer José, ídem, PrletoOoak

o MaCan i es 96, 622*92
Enseñas Ooll Jaime, Idem, Sol l?allí«

622 92
O aga Fedellch Antonio, idem, Id.

18 pa 
Orüií 
mili622*91 .

López Col! Santiago, idem, ExpW Mve
da 4, 622'93

Pona Roig y Pona, Fábrica, 1
Comercio 19 y 21, 622'91

Borrás Sampol Miguel, Idem, U
Hay
I4> 
!:oqiimen 18, 622 91 ,

Gelaberi Vives Juan, idem, Mp-ic
68 y 72, 622'91 nf8Ui

Mascaró Pona Gabriel, idem, rílfer c 
y Cau es 110, 622'91

Sociedad General de Aumbrado,Vou

de 1923, 
Vicb. —

Mir,

Núm. 1848 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DE 1923 A 1924

Matricula de Mahon
Tarifa 3.a

Ponseti Sintes Mateo, Un telar a ma
mo, A. Poniente, 18*69 pesetas

Estopara Miranda Francisco, Fábri
ca cuerda 1 rueda a mano. Iglesia 14, 
140'14

Bennasar Perlcás Julián, Carpintero 
mecánico 2 máquinas, P. San Francis
co 9, 236'72

Arguelles Andrea Angel, Idem 1 id,, 
9an Sebastián, 118'36

Guastevi Vacarises Antonio, idem 1
Id., Iglesia 13, 118 36

Arguelles Andreu Angel, Sierra sin 
fin 49 cm., San Sebastián 15, 190*69

Bennasar Perlcás Julián, idem 161 
id,, P. San Francisco 9, 313*28

José Tuduri hijo de, idem 70 id., 
Alameda 11, 272'42

brica gas promedio 287 ms., A, Lef^uc 
te 26, 1340'99 P» 1

Morales Fernandez Francisco, W 
ca electricidad alumbrado 200, 160 y
Gracia, 2404*58 PDi

La E’éctrica Mahonesa, id. lr^n 
125 k., A. Poniente 42, 1501'67

La E éctrlca Mahonesa, Fábrica® 
trica alumbrado para fábricas y*6^1 
res 10 k., idem, 60'07 fXnH

La E éctrica Mahonesa, Idem t i 
ca eléctrica fuerza motriz 60 k.. Hp 
93,47 « lÉsvMorales Fernandez Francisco, 
846380 k., Gracia, 1318'56 .

Tutzó Gelaberi Miguel, idem, cr- 
dos 2 noques 8 m., A, Poniente 
149*59 k,3Villalonga Anglada José, Idem ?3'4!
8 id., idem 76, 149'59

Cablro Mora Eduardo, ídem 1V^ 
id., idem 85, 74'79 ¿c’

Carratalá y Goñalons, curtir 
vacunas 8 n,, A. Levante 113, 4’,

Carratalá y Goñalons, ídem, 
lio 11, Idem 113, 863*35 .

Carratalá y Goñalons, idem
obei

teñir pieles, ídem 113, 280'31
Cíbiro Mora Eduardo, Molino 

cortezas, A, Poniente 85, 161'96

erre
8. 9 
Ingh.^rtezas, A, romente o», iui <

Vinent Juanico Dionisio, fáb1*^ >'
jas horno de 4 n?., Biniaxa, 69 * '

Amengual Torreas Miguel, ide^
69'76 .1^41

Seguí Cardona Rafael, ídem ^^idai 
prensa 2 plazas, Vasallo 27, 24» j6r|R 

Adrover Olives Miguel, Ideil
San Famando 76, 498 34 , flbgal]

Adrover Olives Miguel, idemr^
artificial, Idem, 685'21

^b c ;
V/'W w* '^1GII

Espasa Corbe’la Antonio,
bón 2‘
18, 747-5Q

MU*. w -------------------------y
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■ 65, 

W*

id,

^oDcads y Enes, Ídem 1500 id,, A. 
rcBi6£.te 49, 467'19
guguet Sinses Jaime, ídem logia 

¿¡00, litros, Idem, 654'06
'gjpasa Corbe’la Antonio, ídem 1000 
v ( A. Levanta 18, 311*46
^sdal Gomila Juan, ídem, 1000 id., 

ula?

itero 
ienu

pdreu 29, 311'46
pona Pona Francisco, ídem gaseosas 

[^botellLS hora, Prieto y Gaules 76, 
^'53

1 Vds. e hijos deB, Sintes, idoiu 100 
Ij jdem 48, 139'63

GcniJa Sintes Mario, Constructor 
11. jiruajea lujo, Buentire 37, 1202'22

Jurníco Marqués Fulgencio, ídem ca-
51Q u catión ordinarias, Oos de Gracia J311'46... ............ ..

- V.nda o hijos de B Sintes, Idem, Prie 
JM'py Chulés, 48, 311*46

¿tener Gomila Oolnmbiano, FAbr'ca 
. libones pasta, San Fernando 27, 242'94

¡Col! Tuduri Antonio, Ídem nielo 25 
»8n||lc8 por hora, Fregína), 560'62

Tgjntes Rctger Manue', una máquina 
n sljiprlmir, R Abundancia 16, 629'14

[Mabuel Victory Juan, una Idem, । SievR 21, 629'14
[rruyol Poos Francisco, una Ídem, 

PlWión 43, 218'02
¡SlatcB RotgíT Manue’, dos Ídem, R, 

ifutiundanc a 16, 311'46
Pone Seguí Lorenzo, dos máquinas 

idearter suela a manó, O fila 42, 622'92
Br.gur A ley hermanos, una ídem, 

IníiM o y Osóles 43, 311‘46
pintea Vidal Antonio, una ídem, id, 

Be* 311‘46
8ígur Aloy hermanos, tres máqui- 

anmonar sue’a mecánicamente, ídem 
k 1863'73

Iofi|Sn'es Víd = l Antonio, una Idem, id, 
p, 622'92

rielo|üoaina Vülalonga José, una Idem, 
¡o Manuel 4, 622*92

■ol ¡ÍPallicer Lucona Jaime, Fábrica hor- 
tapara calzado, O.fuomes 16, 311*46

, id- Qrüia Alber’i Francisco, Idem, P. 
ütitución 14, 3:1*46

:pl« jlives y R udavtts, Fábrica pastas
- a sopa, una prensa mecánica, Han- 

Idea ;er 13, 697'66
¡Hay Pona Antonio, Idem, Pescado- 

lf Ciil4, 697 66
Üoquells Castells Margarita, Idem, 

R>rio 4, 697*66

Íeguí Fiorit Pedro, una máquina 
ler. azúcar, Dr, Orilla 41, 180'64 
oos Sintos Antonio, ídem, Morcado 
180'64

Lev^cudero Manent José, ídem, Arra
pa 15, 180 64

3 Fifait&vull Ballestee Antonio, Fábrica 
irfer granos 1 piedra, Cimíno La 

fión, 685*21
[ifennasar Perícás Julián, Molino a 

* } 2 piedras, P, San Francisco 9, 
cae,3á
viiagui Orfila Benito, Idem a cemento 
3 l, Bellavista, 104'15

n frfons Nin Juan, Fábrica harinas 16 
f Bíd ir  Ana 11, 1281*42

" ooich Ponseti Francisco, id. 20 Id , 
0 llevante, 56 y 57, 1601*77

* rons Cardona Gabriel, un6 aparato 
3 cthar mecánico, San Clemente 25, 3f liamteP4

rllves Sintes EUfae’, Ídem P. Retiro 
¡m |3'44

M:ico Olivar Jorge T., ídem, Car- 
QíK89, 93*44

Rercadal Goñalons Joaquín, Idem,
Irpíta Rosa 10, 93*44

" idal Anglada Francisco Idem, P,49*
caderia32, 93'44
oberi OJves Podre, ídem, Prieto y 

U4,93‘43
etrer Msrcadal Antonio, ídem, Igle-
8, 93*43.
^glada Anglada Marcos, ídem, Lu-oDfí AngiSuft ñiArcos, laenij

br|( 26, 93*44 .
9«7r¡áai O ives Vicente, un cilindro afi-
¿eijJpasta, Gracia 110, 46'72

tobeitCarreras Juan, id., S, Jeró-
..^o 43, 46*72
íül/dal Anglada Francisco, id,, P. Pea-
4¿^rla 32, 46 72

Hzaro Feaelich Antonio, id», Pi y
•g»n 57, 46'72
^scaró Cánovas Francisco, id,, San 

.jel^ente 3, 46*72
r 3 ^glada Ang.ada Marcos, id,, Luna 

i <6*73

Olives Sintes Rafael, id., P. Retiro 
3, 4u‘72

Olives Cardona Pedro, Id , Sta. Eu
lalia 7, 46*74

Orfila Pona Gabriel, id., Prieto y 
Caules 25, 46'73

Sintcs Campe Lorenzo, id., Plana 17, 
46'74

Vda. de Francisco Segu', id., Campa 
memo, 46'73

Olives Pons Rafaela, Id,, Andreu 35, 
46 74

Gomila Coll Juan, id,, Prieto y Gau- 
108 111, 46*73

Fábregues Pons Lorenzo, id,, Infan
ta 45, 46*72

Pons Sintes Antonio, F. Chocolate 50 
de., Mercada! 20, 700’62

Pons Seguí Peuro, id. 67‘80 Id., Han- 
nover 7, 950*05

Seguí y Hermana Pedro, Id. 30 id., 
Dr. Orfila, 420*38

Seguí Florit Francisco do A., F, cho
colate piedras llamadas de ¡aliona 40 
id,, Deyá 21, 560'50

Ciar Orfila Juan, id, €6 id,, Hannc- 
ver 42, 924'83

Vilialonga Orfila Juan, Id, 40 id., 
Prieto y Caules, 560*50

Victory Vinent José, id. 40 id., Co
mercio 9t 660 50

Riudavets Amengual Anionio, Id, 48 
id., Hannover 13, 672*60

San Clemente (Distancia S.ooo metros")
Vinent Capó Feriianio, Molino va

por 1 piedra, San Lorenzo 13, 98'67
Pona Pons Francisco, Idem, P, S. C e 

mente, 98*6?
Vinent Capó Juan, Id, a viento Id., 

104*15
Tula! 54 667 24 pésalas

Tarifa 4.e
Profesión del orden judicial

Ballester L’ambias Ramón, Abogado, 
Portal Mar 10, 347*05

Goñalons Escrlvá Nicolás, id., Deyá 
9, 347'06

Condominas Castañeda Jesús, id., 
Id. 17, 347*05

Pons Vidal Pedro, Id,, S. Jorga 24. 
347*05

Orfila Alber*I Francisco, id., P. 
Constitución 14, 347*05

Tremol Janer Juana, Escribano, P.
Claustro, 200'22

Mercadal Pons Francisco, Notario, 
Alonso 3.° 9, 550'61

Andreu Orfila Francisco, id., Rosario 
18, 550*61

A’emañy Valent Juan, id., Dr. Orfi
la 22, 550'61

Goñalons Vidal Guillermo, Procura
dor, Angel 12, 218*02

Alejandre Preto Miguel, id., P. Prin
cipe 15, 218*02

Ponseit Vinent Francisco, Id,, Deyá 
17, 218*02

Orfila Cardona Gabriel, Id,, Dr, Or
fila, 16, 216*02

Juez Municipal, Alonso 3.° 83, 155*72
Secretario id,, ídem, 122*37

Profesión del orden civil
Femenias Fábregues Francisco, Ar

quitecto, Dr, Orfila 45, 461*62
Tie.oulat Estalla Julián, Dentista, 

P. Carmen 8, 244'71
Codina Batíone Antonio, Id., Pi y 

Margall 4, 244'71
Rulz Cuevas Florlan, Farmacéutico, 

Arravalela 3, 456*07
Hernández Ponseti Mauricio, id,, 

Prieto y Caules 36, 456'07
Pons Fargas Guillermo, id,, Dr, Or

fila 4, 456 07
Mercadal Seguí Rafael, id,, PI y Mar

gal! 5, 456*07
Seguí Carreras Mateo, id,, Dr. Orfi

la 28, 456*07
Valia Pons Gaspar, id., Nueva 8, 

456*07
Cursach Sintes Ricardo, Practicante, 

Oos de Gracia 4, 122'37 '
Abacha Loren Cirilo, Veterinario,

S, José 61,228'03
Martínez Carpena Martin, Ayundan- 

te Obras Públicas, Nueva 15, 233*59
Sección de Artes y Oficios

Sln‘68 Seguí Francisco. Orífice plate- 
rOj Nueva 20| 876'49

Carreras Pons Benjamín, id,, Dr. Or- 
fiia 24, 876'48

Perchés Piris Pedro, ídem, Pi y Mar
gal! 153, 876'49

1 errés Pons Mateo, Sastre con géne
ros, P. Eaplanada 2, 876*49

Coll Cardona BernarUiuo, Confitería,
Dr. Orfila 32, 512'57

Vives Perelló Bartolomé, id,, Hanno
ver 48,. 512'57

Seguí Hermano Pedro, Id , Dr. Orfi
la 41, 512'57

Vacaridea Bustamante José, Ebanis
U, Nueva 37,512'57

Melsión Olives Sebastián, Sastre con 
géneros, P. Principo 3, 512'57

Olivos Verga? Esteban, id,. Nueva 2, 
512'57

Miguel Preto Lorenzo, Fotógrafo, P.
Arr&valeta 8, 343 42

Seguí Coll Francisco, id., Dr, O fila 
36, 343*42

Garríga Orfi:a Jaime, id., S o. Críalo 
2, 343*42

Pons Tuduri Juan, Mae-lro albañllo- 
ría, 0.a 8. Clemente 3, 343*42

Triay Guillermo, id,, Cjb  de Gracia. 
343*42

Vidal Gom'la Juan, Id, L’.umesanas 
96, 313'42

Roig Mercadal y Estrada, Tirador 
de oro y pl^ta, P, Príncipe 12, 343'42

Bann^sar Pericás Julián, Ebanista, 
Hannover 19, 276*79

Simes Pujo! A-.tuuIo, LL, Dr. Orfila 
46, 276'79

Guastevi Vocarlscs Antonio, Id., 
Iglesia 13, 276'79

Taltavuli MoUá Pedro, id., Sta. Eu
lalia 2, 276'79

Pascuchi Taita valí Francisco, id-, 
San Jorge 20, 276*79

Verger Coll Marda- id., Dr. Orfila 
17, 276*79

Pons Pons Estefanía, Modista som
breros^ Hanuover 18, 276*79

Maldouado Vidal Miguel, Peluquero 
en sslóo, Nueva 6, 276*79

Sana Herrero Pedro, Barbero id,, id, 
43, 210'16

Campa Ríudavets Pedro, Talabarte
ro, Prieto y Caulas 78, 210*15

Mascaré Bagar Pedro id., ídem 57, 
210*15

Guardia Carreras Cristóbal, Id., Gi- 
fuentes 178, 210*14

Nieto Anguila Lázaro, Peluquero en 
tienda, Arravalela 4, 210'14

Petru Carreras Francisco, Taller cal
zado menos de 4 operarios, Portal Mar
3, 210*15

Sánchez Trias Emilio, Idem, P. Prin
cipe 14, 201*15

Torres Juan, id., Infanta 4, 210*15
Pons Seguí Lorenzo, id, con mas de

4 Id., C. y Orfila 42, 420*32
Orfila Fasto Emilio, id., Pi y Margall 

101, 420*30
Sintes Vidal Antonio, id,, Prieto y 

Caules 170, 420’30
Salom Bagar José, Id,, PI y M&rgáll 

64, 420'30
Mascará Cánovas Juan, id., Id. 99, 

420'30
Olives States Lorenzo, id., id, 69, 

420*30
La Anónima de Calzado, id., S. Luis 

Gonzaga 2 y 4, 420'30
Ciar Triay Amado, id., Pi y Mergall 

40, 420'30
Orfila Arbona Juan, id,, Gracia 51, 

420*30
Cardona Olivos José, id,, Comercio 

2, 420*30
Goñalons Juanico Guillermo, Id,, 

Santa Teresa 34, 420*30
Arguelles Andreu Federico, Id,, Rei

na 31, 420*30
Mercadal Jordí Barto’omé, id,, O. y

Orilla 23, 420*30
Pons Cavaller Juan, Id., Rosario 11, 

420'30
Carreras Benejam Simón, Id., Prieto 

y Caules 55, 420*30
Orfila Orfila Juan, Idem, Gracia 71, 

420'30
Gargas y Morlá, id.. Frailes 14, 

420*80
Cardona Olives Antonio, id,, Gracia 

50, 420*30
Fomentas Manent Bartolomé, id., 

Cos de Gracia 62. 420*30

| Bagar Aioy Hermanes, id., Prieto y 
I Caules 143, 420*30

Martell Llores Ramón, id,, Comercio
22, 420*30

Fretch Monja Miguel, id., P. Expla- 
| nada 43, 420*30

Mercadal SinWs Bar.olomé, id,, Ci- 
fuentes 124, 420'30

Pons Campa José, id.. M. Fooh 1. 
420'30

Borrás Mércala! Ankaio, ld„ Gra
cia 20, 420'30

Seguí Taliavuli Juan, Id., Ramís 7.
420 30 '

Mercadal Cárdena Francisco, id., 
Gracia 9, 420'31

Morcada! Timoner Jaime, id., Prieto
y Caules 109, 420*31

Coll R uaaveís GubrieL id,. Infanta
176, 120*31

Bagur Síntos DaBiián, id.. Comercio 
22, 420*32

Orfila Cardona Gabriel, id,, San Ro
que 24, 420'32

Casíeyo Borrás Antonio, id., Reina
2, 420*32

Palllcer Poupeís Rafael, id M. Foch 
70, 420*32

Codina Vlllalonga José, id., 8. Ma
nuel 4, 420'30

Palllcer Vidal Juan, id., Pi y Mar
gal! 111, 420'30

Mart uez Domingo Vicente, id., San
Manuel 43. 420*30

Cornelias Seguí Antonio, id., Coa de 
Gracia 5, 420'30

Orfl a Orfi a Migue), Id-, Pt y Margal!
9, 420*30

Biauco Jo ver Antonio, Id., Id. 120, 
420'30

Paula Mir Francisco, Barbero en 
tienda, id. 136, 117*89

Cornelias Segal Juan, Id,, Dr. Orfila 
33, 117*89

Bosch Ponseti Antonio, Id., Piaña 23, 
117*89

Villalonga CarreraB José, id,, Ci- 
fuentes 5, 117*89

Juanfco Salom Juan, id., 8, Roque 
8, 117'89

Capó Timoner Salvador, id», Ramís 
44, 117'89

Peruana Camp&ñy Sebasdán, id., P.
Carmen 11, 117'89

Carmelo Valentín Francisco, id., A.
Levante 7, 117*89

Trlay 8anz Rafael, Id,, Gas de Gra
cia 108, 117'89

Gener Viona Julián, id., Isabel II 24, 
J17-89

Carreras Orfila Juan, id., Hannover 
42, 117'89

Sastre Molí Juan, id,, P. Miranda 27, 
117*89

Conforto Tuduri Lorenzo, Broncista 
con 1 máquina, p, de Mar 18, 251'37

Rotger Mari Manuel, id., Hannover 
27, 251'37

Parpal Orfila Lorenza, Id,, Prieto y 
Caules 33, 251'37

Arguelles Andreu Angel, Carpintero, 
S, Sebastián 167, 117'89

Vidal Pons Rafael, id., Prieto y Cau-
Ies 167, 117'89

Soler Escuder Vicente, id.. Reina 27, 
117*89

Mari Mari Vicente, id.. Calafiguera, 
117'89

Llobera Gomila Guillermo» Id., P. de 
Mar 7, 117'89

Muñoz Cardona Francisco, id., Bél
gica 9, 117*90

Smtes Taltavull Barnardíno, id,, San 
Fernando 19, 117'90

Febrer Partella Cristóbal id,, Infanta 
62, 117*90

Borrás Llambias Antonio, id,, An
dreu 28, 117*90

Elias Carreras Francisco, id,, C.* 
Oiudadela 145, 117'90

Sin^es Gafiaíons Miguel, id.. Infanta 
18, 117*90

Co i Tuduri Pablo, Id., Prieto y Cau- 
lea 27, 117*89

Palllcer Vidal Juan, id,, S. Jerónimo
33, 117'89

Sagú! Villalonga Miguel, id., Andreu
17, 117'89

Carreras Hernández, Id., Rector 10, 
117'89

Cardona Taltavull Bartolomé, id,, 
Coa de Gracia 19,117*89
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R uáavets Morillo Juan, id,Deyá 2’2, 

117'89
Xata Cucá Francisco, Id,, Oarmen 78, 

117'83
Bale Cardona Juan, id,, Frailes 5, 

l17'89 cOlivos Ponseti Jaime, id,, Comercio b, 
117'89

Morro Vidal Juan, id,, Prieto y Can- 
les 61, 117'89

Vaüell O fce José, id., Puente Casti
llo 12, U?^

Robari R'udavets Miguel, !d., S. Jal» 
050 61,117'89

par Bisbo M gue), id,, Gracia 10,
117'89

Parpal OrflU Mateo, Constructor do 
carros, A. Pontéate 51,117'89

Triay Sauz Francisco, id,, Bol 37, 
117 89

Carreras Coll Benito, id,, O,* Ciada» 
deU, 117'39

Jo>é Tuduri Hijo de, id., Alameda
11, 117‘89

Seguí Gdñalons Migue), id., O,* San
OletneQie 17, 117'89

Noguera Gulllot Salvador, Cartero,
Prieto y Chulés 17, 117 89

Cardona Pona Antonio, Colorero,
Frailes 42, 117‘89

Sintes Fábreguea Manee’, Encuader
nador de libros, Bastión 10, 117'39

Orilla Vallory Rafael, Herbolario con 
tienda, S. Clemente 43, 117'89

Juau Vizcaíno José, id-, 8, Jaime 62, 
117'89

Olives Olives Vicente, Herrero, Ala
meda 3,117'89

Alorda AlemaQy Matías, id,, id, o, 
117'90 o v

G^rcia Juanico Antonio, id,, S. Ra
que 17, 117'90

Riudavevs Mir Bartolomé, Id,, Sol 23,
H7'89 e D

García Sintee C prlano, id., A. ro- 
niente 16, 11790

Coll Tuduri Antonio, id., Infanta 41, 
117'89

SabotldO Manent Juan, id>, P1 y Mar
gal! 24, 117'88

Florit Meliá Francisco, id.. P. Ex
planada 13, 117*89

García Pona Pedro, id., P. Pescade
ría 24,117'89

Pons Pons Francisco, ídem, Prieto y
Caulea 162, 117'89

Antonio Sequeríchs Julio, Hojalatero,
Cifuentes 160, 117'89

L'opis Llambias Juan, Ídem, P. Car
men 2,117'89

Jener Mercada! Antonio, Horno de 
bollos, Iglesia 8, 117'89

Palücer Petras María, ídem, Pi y
Margall 53, lU'SO

Pons Comas Margarita, Modista, De» 
yA 45,117'89

Seguí Pons Antonio, Horno pan con 
venía, Gracia 110, 117'89

Coll Cinot José, ídem, Angel 22, 
117'89

Mascaré Canoves Francisco, ídem, l 
San Clemente 3, 117'89

Co 1 Rosselió Francisco, idom, Reina 
60, 117'89 <

Carretero Gaasp Antonio, Ídem, Car
men 4,117'89

Vidal Angiada Francisco, Idem, P.
Pescadería 32, 117'89

Comas Fiol Roberto, Idem, Gracia
144, 117‘89

Vda. de Francisco Sega!, Idem, Cam
pamento, 117'89

Lladó Pórtela Lorenzo, Idem, Arra- 
valeta 19, 117'89

Gomíla Sancho Mateo, Idem, Santa
Eulalia 7, 117*89

Olives Pons Rafaela, ídem, Andreu
35, 117'89

Gomila Coll Joan, Idem, Prieto y
Chales 111, 117'89

Calmarla Saura Lorenzo, ídem, Lu
na 26, 117'89

Fabregues Pona Lorenzo, Idem, In
fanta 45, 117'89

Sintes Oalafat Jaime, Idem, Plana
17, 117'89

Roaselló Benejam Mateo, ídem, Pi y
Margall 91. 117'89

Robert Olives Pedro, ídem, Prieto y
Caulea 144, 117'89

Mercadal GoQalona Joaquín, ídem, 
Santa Rosa 10, 117'89

Pons Petrus Bartolomé, Idem, San 
Lorenzo 62, 117'89

Olives Sintes Rafael, Idem, P. Retiro 
8, 117'90

Mesqulda Cardona Juan, ídem, San
Jorge 14. 117'90 ,

Robert Carreras Juan, Idem, San Je
rónimo 45, 117*89

Pons Cardona Gabriel, Idem, San 
Clemente 25, 117'90

Rotger Alléa Francisco, ídem, Pi y
Margall 67, 117'89 .

Petrus Orfl’a Manuel, Idem, Prieto y
Caules 25, 117'88

LAdico Olivar Jorge, Ídem, Carmen 
39, 117'89 s

Pons Orüla Pedro, Sastre a medida, 
P, Constitución 5, 117'89

Carreras Coll Jacinto, Idem, Prieto y
Caules 47, 117’89 e

Taltavull Vidal Miguel, ídem, Infan
ta 7, 117'89

Obrador Casasnovas Manuel, Idem,
Angel 9, 117*89

Caateyó BorrAs José, ídem, Arrava- 
leta 4, 117'89

Pons Giménez Juan, Zapatero, Hm- 
nover 26, 117'89

Tortosa Molí Juan, Idem, Santa Te
resa 20, 117'90 .

Cardona Fernandez José, Ídem, Prie
to y Caules 65, 117'89

Coll Vidal Miguel, ídem, Luna 12,
H7‘89 ni

Morillo Pons Juan, Ídem, Dr. Orüla 
25, 117'90

Sbert Barrolí Antonio, ídem, Pi y 
Margall 61, 117'88
San Clemente (Distancia 5.ooo metros^

Carreras Bíudavets Lorenzo, Carpin
tero, P. San Clemente 6, 35'88

Slntes Florit Antonio, ídem, San Jn. 
me, 35'88

Slntes Slntes Lorenzo, Herrero, 
35'88

Pona Olives Miguel, Horno pan coi 
venta, San Lorenzo 5, 35'88

Total 50,732'59 pesetas
Tarifa 5.a

Sarra Margarita, Venta papel de^, 
mar, Nueva 4, 53*39

Alejandre Preto Remigio, Id., Arri. 
veleta 27, 53'39

Slntes Vidal Juan, Venta café y Ileo, 
res en ballaca, P. Isabel II, 21'36

Pons Pons José, Idem hierro viejo, 
R. Abundancia 2, 21'36

Bñgur Anglada Pedro, Idem en poi. 
tal de papel, Pi y Margall 150, 21'86

Andreu de la Torre Vicente, ideo, 
Idem 83, 21'36

Seguí Orüla Juan, 1 caballería me. 
yor, Telatl de baix, 44‘19

Carreras Gabriel, ídem, S. C. Santia
go 20, 44'19

Sintes Sancho José María, ídem, Ro
sario 31, 4449

LAdico Pont Teodoro, ídem, P. L 
Miranda 20, 4449

Pons Carreras Lorenzo, Idem, Musup 
tá, 4449

Pons Pons Lorenzo, Idem, Muauplé, 
44'21

Pons Orüla Benito, ídem, Turnaltlj 
44'21

Seguí Orüla Alberto, ídem, TelatHe 
dalt, 44'21

Goüalons Pons Francisco, Idem, Ab 
gendaret, 44*2J

Seguí Mascaré Pedro, Idem, Malbi- 
gor nou, 44'19

Puna Pona Francisco, Idem menor(
Prieto y Caules 177, 19 65

Total 653 84 pesetas
Total general 265,443'38 pesetas
Mahón a 15 de Marzo de 1923.-El 

Administrador-Depositario, Luis Morí' 
gues.— El Oficial del Negociado, Juu 

, Slntes,
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DP.a del AY.0 DE S. LORENZO de DE8CARDAZAR

CÜE^Ta  del cuarto trimestre de 1922-23

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE MERCADAL 1

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja __Ey**?— 
Existencia en ün del trimestre anterior, . 4794'22
ngresos en el trimestre de esta cuenta. , 22<41 ov

.. ....................................... 27536'11
Data pagos verificados en igual trimestre. 25621'61

Existencia para el trimestre que sigue, . 1914'50

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEP081TABIA DEL AYUNT.1 DE C08TITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23
Primer a parte.—Cuenta de Caja — 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 663'21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta., 4774

Ca r g o . . , . . 6437^
Data pagos verificados en Igual trimestre. 32oo^ 

Existencia para el trimestre que sigue, . 21821
esWe3*W

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos 
Saldo Operaciooe» TPTu

INGRESOS ■■■'i"-»-1 "eSs í

E 
días 
mui 
de 
de 
tem 
tan 
del 
atar 
así 
prei 
Í68, 
gnu 
en 
clag 
diur 
pue 
re^ 
refe 
tes, 
del 
tan 
deb 
lúe 
los 
nen 
Del 
eier 
?a, 
en 
Dtrc 
81 p 
gnu 
lo 
dlei 
tiCL

A 
kr 
Pue 
das 
lúe 
Ur 
ien 
Par 
Ma

C 
8Xr 
das 
tlu

( 
he 
da 
lUl

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 14odb bd

Ca r g o , . • e • 1900243
Data pagos veriüéados en Igual trimestre. 19002^13

Existencia para el trimestre que sigue. . »6*81*3 T
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Sxld» Operaciones TOTAL
INGRESOS oPíMCloene^

Propios, . . « • •
965'50 505'90 1471'40

Beneficencia» . . . » • *
Instrucción pública, , • • •
Corrección pública, , • •
Extraordinarios, . . • ^1 2o 1021 z¡5
"RQflnltííH ■ • ®
Ro. paralcub. el déBeií 3500'00 18009'48 16509'48
Reintegros . . , • . 11  ____ *  

Salde Operadoaea TOTAL
INQRE8O8 0^"=.

Propio,.......................... 179'20 630'31 709'61
Montes, . e » • * * *
Impuestos, . , . 11726'26 1389'77 13116'03
Beneficencia . • • • • 1
Instrucción pública , • • •
Corrección pública . » • •
Extraordinarios , . • •
Resultas . . . . 5065'39 » 5065'39
Re, para cub. el déficit. 23418'53 20621'81 44240'34
Reintegros. . . • • * *

Propios. . a 1 • • * *
Montes........................... • eqj
Impuestos. , . . * 83‘00
Beneficencia . . . 1 •
Instrucción pública. . » •
Corrección pública , » 1 o?^
Extraordinarios . . 97 93 »
Resultas . . . » 1333'41 . 13 j.
Re. para cub. el déficit. 4611'46 4691'72 W
Valores fuera presupt.0 > • —

Cargo pesetas . 6942 8 0 4774*72 107L/

PAGOS jlQfld
Gastos del Ayunt.» . 2699'82 1420'18 41^v
Policía de Seguridad . » »
Policía urbana y rural. 50'00 50'00
Instrucción pública. . 723'87 396*27 11
Beneficencia , . . » » q.i
Obras públicas. . . 553'71 481'89 10^
Corrección pública , » » f
Curga,. 1 1 1 1'20*7'18 907'18 21^’
Ob. de nueva construc. » »
Imprevistos, , . • 45'00 » t
Valares fuera presupt.® » »

Data pesetas. . 6279'58 3256*52

Caigo poseías, . 4465'50 14536*63 lüUUZ'ld

PAGOS . 4i
Gastos del Ayunt.0 , » 5716*07 5716^07
Policía de seguridad, . » 600 00 ^600 00
Policía urbana y rural, » ¿cbt H tk
Instrucción pública. . » 737'00 737 00
Ranoficencia. . , • • 2bo bo 2bo bo
Ob», pabilo»,. . . • 2850;43 2850;43
Corrección pública, . • 267 56 2bí 5b

: : : : : «é™

““ : »■»

Resultas. , . . • * , *________ *----

Cargo pesetas • 40389*38 22741 89 63131 27

Gistos dot Ayunt • . 9584'28 9842'77 17427 04
Policía de Seguridad . 1009'60 194'50 1204'10
Policía urbana y rural, 5157*11 4377 46 9534'57
Instrucción pública, , 2662 43 572 50 3234 93
Beneficencia , , , 221’75 376 90 698'65
Obras públicas. . . 4130'16 176^'70 5897*86
Corrección pública . • 616 62 516 b2

Carcas' * 3930'64 4908'92 8839'56
Ob. de nueva construc, 8899'19 4414*75 19^^94 
Imprevistos, • . # • 649 oO b49 5U

En CostltX a 31 de Marzojde 1923,—El Deposíl^ 
Pedro Manar.—El Secretario-Contador, Baito» 
Cardell.—V,e B.°- El Alcalde, Pedro Arrom,

PALMA.—E80U«l v Tipo g b a f ic a

Data peaotas . . • , 19002'13 191)02'13

En San Lorenzo de Dessardazar a 30 Marzo de 1923, 
—El Depositario, José Ríera.-Bl Secretario Conta
dor, Gabriel C*rrió.-V.° B.°-E1 Alcalde, Andrés 
Femenias,

Data pesetas . , 85595'16 25621'61 61216-/7

En Mercadal a 31 de Marzo de 1923. —El Deposita
rio, Juan Fiorlt.—El Secretarlo-Contadof, Juan N. 
Bintes-V.” B.e-El Lorenzo Galmés, -
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